
B. O. del E.-Núm. 26 31 enero 1967 

ORDEN de 18 de enero de 1967 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de las 
zonas de concentración parcelaria de San Pedro de 
Oza y San Esteban de Parada (Oza de los Ríos
La Coruña). 

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 25 de ma.rtlO de 19epse ·q.edI8iQ 
de utilidad: pública la concentración pafCelai:ia de laS zoná.ii de 
San Pecko de Oza y San ESteban de P8Irada (Oza de los Ríos
La Coruña). 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria , texto refundido de 8 de noviembre de 1900, ' el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral ha redáetadd y somete a la aprObación de este MiDisterio 
el Plan de Mejoras Territ oriales y Obras de las zonas de San 
Pedro de Oza y San Esteban de Parada (Oza . de los Ríos-La 
Coruña) . Examinado el referido Plan, este Ml.ii1stetio con8i
d~a ~ue las obras en él incltú&as llátl sido Qebidarilffiite Cla
sificadas en loS grUpbs . que deterrndna el artíeulo 84 de la 
referida Ley, y que al propio tlemw dIchas obras ,son Jle(le'o 
sarias para. . que de iii ~oncentració~ piu-éelaria se ()1)teIigan 108 
mayore~ 1Jenefi<:ios para la prdducclófi de la zona y para los 
agricultores lj,fecta<ios. 

En su vir.tud, 
ESte MtiJJ.Sterio Se ha sertido diSponer: 

Pdmero.-Se 81prueba el PHm d~ Mejoras Territoriales y 
Obras de l.as zonas de 8an Pedro de Oza y San Esteban de 
Parada. (0Za de 10$ Ríos-lA). Coruña) . cuya concentración par
celárHI. füé declarada dé titilidoo púti!tca por Deoreto de 26 de 
mi\r¡'¡o de 1965, 

Segundo.-De Muerdo con lo ddspuesto en ~ arHcuJI~ ~ d.e 
la Ley de Concentraeión Parcelacia, texto reIiindidd de . S dé 
noviémbre . dé 1962, se cbn.sideHUi com~ obras iiihe1'enteS o 
neCeSarl~ Íl. la C<mcentraciórl parcelaria las de la red de ca.mi~ 
nO$ .inchilduen este PUm. . 

Tercero.---,La fedaCción de lOs p,toyectos y ejecúción de l8IS 
obraS ibcluitlas eí1 el PIan seráJi de la OOmpetenéiá del serT1-
cio N'ácional de ConcentraCión P!liCelafiit y Ortienaeitm Rilr8JI. 
y Se ajustarán a lbS siguientes plaZos: 

Obra: Red de eaminos. Fechas lfritltes: Presenta.C1fm de pro
yect.os, 1 de IlJbriG. de 1967 ¡ Y termináeión de las obras; 1 de 
ootAlbré de 1968. 

Cuarto.-Por la Dirección del Bet-vicid NaciOllAlI de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Ruráll se dictéJ:é.ñ. 1M nOl"~ 
per·tinentes p8lra la mejor a.plicación de cuanto o!II! doisrJone en 
la preSente Orden. 

Lo que comunico a VV. TI. para su conocimiento y efeCtos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 18 de enero de 19&7. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Depal'tamento y Director del 
Servicio Nacionrul de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rlur8il. 

MINISTERio DEL AIRE 

nECRETO 12~!1!167, de 19 de enero;, por ei que 
transitoriamente se fija el sueldo regulador a efec
tos de las prestaciones y cuotas de la Asocmcián 
Mutua Benéfica del Aire. 

El . ar.t1eulo veiriticirico dei Reglameh<to de la Asociación Mu
tua Benéfica deí Aire, aprobado por DeCreto de veintiocho de 
enero de mil novecientos cincuenta y cinco, establece que se 
entiende por sueldo regulador 'el que corresponde al empleo mi
lit ar o categoría adminislir8lt iva del asociado, incrementado en 
su caso con los premios de efectividad y pensioneS . qe la Orden 
d·e Sa.rt .Heriílenegildo y Cru~. a la Coh$tancia en el Servicio. 

LaS .!¡eyes ciento treC&fmil Ílovecierttos sesenta Y sejs Y Cien
to cin,colÚlil noveCientos sesenta y !!ei!!; de veintiocho de dlciém
bre, modificari lIustancialme~te .el importe de lo qUé anterior" 
men~ se consideraba cpmo l!U~ldo en sentido estricto y el de 
los premios. de efectivid;ild. Si las nuevas, cuantías se tom8l'an 
automáticamente como base para el señalamiento de prestacio
nes y cuotas, se trastornarían los /ffipuestos económicos y finan
cieros en que descanslt y los objetivos que persigue el actual sis-
tema de la referiaa Asociación. . 

Por ello, resulta Pertinente ~lr Considerando cerno base 
Las cuantías vigentes cdn anteriod4ad lt las eirilresadas liéyéS, 
haBtll que sé establezca el sistema de ptestacionés y ct16tas que 
resulte más adecuado en vista del nuevo régimen de retribucio-
nes contenido en dichas Leyes. . 

En su virtud, a propuesta, del MhUstro del y Aire y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día. trece 
de enero de mil novecientos sesenta. ., siete, 

DISiPONGO: 

Articulo único.-Hasta tanto se establezca el sistema de pres
taciones y cuotas que resulte más adecuado en vista del régimen 
de ' re1dbuciones del personal militar y del civil funcionario 
de la. AdmiIÚstración Militar. aprobado por las Leyes ciento tre
ce/mil nOl'e<:iéiitos sesenta '! Bilis y ciento cinco/mil novecientos 
sesenta. y seis, de veintioCho de diciembre, seguirán considerán
dose como sueldo regulador, a efectos de las prestaciones y cuo
tas de la Asociación Mutua Benéfica. del Aire, los mismos con
ceptos retributivos expresados en el artículo veinticinco del Re
glamento de dícha Asociación, en el sentido y cuantia. esta.bleci
dos por la legislación ante!"ior a las merwionadas Leyes. 

As! ló dispO~ por el presente DeéreW; da.d.tl en Madrid & 
diecinueve <re enero de mil novecientos sesenta y siete. 

lIÍl Minl.stro élél Aire, 
JOSE IlACALL1!I liARRAGA 

F'R..ANd1:sco FRANCO 

MINISTERIO DE COMERCIO 

INSTITUTO ESPÁ~OL DEl MbNEDA 
EXTRANJERA 

Meréado de divisas de Madrid 

Cambios de Cierre de las moMdas e-±tra,1ijeras coH!ÍldiJa eft la 
sestcm celebraaa el día 30 de enero de 196!: 

DIVISAS 

1 Dólar U. 8. A : ............•....•.••••.... 
1 Oólar cil.iladi~hse ............ :.: ........ . 
1 J1TahCo frances nueTo ..... .......... . 
1 Libra esterlina ....... .. .............•.... 
1 FÍ"anoo siliáO ...... ............•.. ; ..•.•. :. 

100 Francos J>elgas .. ................. : ...... . 
1 Marco , alemán ......... ............. ..... . 

100 Liras italianas ........................... . 
1 Florín holandés .................•........ 
1 Corona sueca ............ ......•........... 
1 Corona danesa ... .... ................... . 
¡ C~~~ma noru~ga ....... ................ .. . 
1 ~areo firilandés .... .. .. .. .......... .. ... . 

100 eheliÍles austriacos ... ..... .......... .. . 
100 ESCUdos pbrtugueses ... .... .......... .. , 

~rac1or 
Peéétú 

rs:~ 
12;O~:r 

167,121 
. ~3,802 
119;~9l 
15;052 
~¡610 

16.571 
11,587 

8,656 
a ,36p, 

lS,esa 
2~l,301 
208,400 

MINISTERIO 

60,1120 
55.$n 
12,123 

167,630 
13,Jl48 

120,352 
1~ ,09'1 
95aS 

16;6:¡Q 
11,621 

8,682 
8,390 

lS,65a 
231,997 
209,027 

'i 

DE INFORMACIOl\ y ' TURISMO 

RESOLUCION de la Subsecretitría de Turismo por 
la ~!i1i se concetZe la denomtnación . de Fiesta tü 
ltiterés Turístico a las jiestas españolas que lte 8e~ 
ñalliti. 

Eri virtud dt!Í ~ttículo quinto (le la Orden mi!ll.$bertaJ de .. 110 
d~ septiembre d:*12!l.64, gue hist1ttiia. 111. de~itiaéióh hpnorffica 
de Fiesta dé In'ref~ TUrístico, y a propuesta de la ComisióD 
creada al éfecto, .. . 

Esta Subsecrt!tarla de Turismo há ~.tlido S . bien con~et 
el titulo honQrffieo de FieSta de tnterés TIlrf8tl00 lí. las siguien
tes fieStas espá.fióHlS: 

. «La Piituij1It, dé Berga (Barcelona.). 
«FiestaS dé San Juan o de la M~te. de Dios,¡ de Sorla. 
«Drama saCro dé la PilSi¡lOJ¡ de úlltieeoÍla (TarragOi1t.) ; 
«El Naseiro]l); dé Vivero (Lugo). 

Lo que se hace pÚbliCO a tof;ios ltlJ .e!ectQlJ. ' . 
Madrid, 9 de enero de l067.-EI SUbaee'retar1o¡ Oarcfa Ro. 

drfgues-AOOBta.. 


